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RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL 

N° 061  -2016-GRJ/GGR 

Huancayo, 'O 1 ABR 2016 

LA GERENTE GENERAL REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

VISTO: 

El Informe Legal N° 252-2016-GRJ/ORAJ de fecha 30 de Marzo del 2016yel 
Reporte N° 208-2016-GRJ/GRI con fecha de recepción de fecha 23 de Marzo dei 
2016; el Informe Técnico N° 50-2016-GRJ/GRI/SGSLO de fecha 22 de Marzo del 
2016; la Carta N° 054-2016-CO-EDT de fecha 21 de Marzo del 2016; el Informe N° 
011-2016-GRI/SGSLO/SO-RAJ de fecha 15 de Marzo del 2016; la Carta N° 004 —
2016 — CONSORCIO TUPAC AMARU de fecha 11 de Marzo del 2016, mediante la 
cual el Consorcio Túpac Amaru presenta a la Supervisión de Obra el sustento 
técnico con el cual solicita la Ampliación de plazo parcial N° 01 de la Obra: 
"Mejoramiento del servicio Educativo en la I.E. Inicial N° 968 Túpac Amaru, 

istrito de LLaylla, Provincia de Satipo, Región Junín"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Gobierno Regional Junín y el Consorcio Tupac Amaru, suscribieron 
el Contrato N° 363-2015-GRJ/GGR, de fecha 24 de noviembre del 2015, con el 
objeto de ejecutar la Obra: "Mejoramiento del servicio Educativo en la I.E. Inicial N° 
968 Túpac Amaru, distrito de LLaylla, Provincia de Satipo, Región Junín", por el 
monto total de S/. 565,758.98 (quinientos sesenta y cinco Mil setecientos cincuenta 
y ocho con 98/100 nuevos soles), por el sistema de contratación a Suma Alzada y 
a todo costo, con un plazo de ejecución de ciento veinte (120) días calendarios; 

Que, con Carta N° 004 — 2016 — CONSORCIO TUPAC AMARU de fecha 11 
de Marzo del 2016, el Consorcio Tupac Amaru (en delante EL CONTRATISTA) 
presenta a la Supervisión de Obra el sustento técnico con el cual solicita la 
ampliación de plazo parcial N° 01 de la obra señalada precedentemente, por un 
periodo de (33) días calendarios; 

Que, mediante Informe N° 011-2016-GRI/SGSLO/SO-RAJ de fecha 15 de 
Marzo del 2016, el Arg. Raúl Armando Álvarez Jesús, Inspector de Obra, sobre el 
edido de ampliación de plazo de obra presentado por la empresa contratista y 

;luego de realizar una evaluación integral de los documentos que forman parte del 
expediente administrativo concluye; aprobar la ampliación de plazo parcial N° 01, 
por el periodo de 20 días calendarios; 
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Que, a fojas (03) del expediente administrativo, obra la Declaración Jurada 
presentado por la empresa contratista, con el cual renuncia a la posibilidad de poder 
solicitar gastos generales, así como las utilidades que podría genere la ampliación 
de plazo parcial N° 01; 

Que, con Carta N° 054-2016-CO-EDT de fecha 21 de Marzo del 2016, la Arq. 
Emperatriz De la Cruz Tapia, Coordinadora de Obras, sobre el pedido de ampliación 
de plazo de obra presentado por la empresa contratista y luego de evaluar los 
documentos que forman parte del expediente administrativo concluye; DENEGAR 
la ampliación de plazo N° 01; 

Que, mediante Informe Técnico N° 50-2016-GRJ/GRI/SGSLO de fecha 22 de 
Marzo del 2016, el Ing. Julio Buyú Nakandakare Santana, Sub Gerente de 
Supervisión y Liquidación de Obras, sobre el pedido de ampliación de plazo 
concluye que es IMPROCEDENTE la ampliación de plazo N° 01; 

Que, con Reporte N° 208-2016-GRJ/GRI con fecha de recepción de fecha 23 
de Marzo del 2016, el Ing. William Teddy Bejarano Rivera, Gerente Regional de 

fraestructura, sobre el pedido de ampliación de plazo concluye DENEGAR la 
mpliación de plazo N° 01; 

Que, sobre el particular, la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por 
Decreto Legislativo N° 1017, modificado por la Ley N° 29873, en el numeral 41.6. 
del Artículo 41° establece: 

"El contratista puede solicitar la ampliación del plazo pactado por atrasos y 
paralizaciones ajenas a su voluntad debidamente comprobados y que modifiquen el 
cronograma contractual-. 

Que, el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por 
Decreto Supremo N° 184-2008-EF, modificado por Decreto Supremo N° 138-2012- 
EF, en el Artículo 200° (en adelante EL REGLAMENTO), establece que: 

"De conformidad con el articulo 41° de la Ley. el contratista podrá solicitar la 
ampliación de plazo pactado por cualquiera de las siguientes causales ajenas a la 
voluntad del contratista, siempre que modifiquen la ruta crítica del programa de 
ejecución de obra vigente al momento de la solicitud de ampliación: 

1. Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al contratista. 
2. Atrasos y/o paralizaciones en el cumplimiento de sus prestaciones por 

causas atribuibles a la Entidad. 
3. Caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobado. 
4. Cuando se aprueba la prestación adicional de obra. (...)". 

Que, así el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
con Decreto Supremo N° 184-2008-EF, modificado por Decreto Supremo N° 138- 
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2012-EF, en el Artículo 201°, en relación al Procedimiento de ampliación de plazo, 
precisa textualmente lo siguiente: 

"Para que proceda una ampliación de plazo de conformidad con lo establecido 
en el artículo precedente, desde el inicio y durante la ocurrencia de la causal, el 
contratista, por intermedio de su residente, deberá anotar en el Cuaderno de Obra 
las circunstancias que a su criterio ameriten ampliación de plazo. Dentro de los 
quince (15) días siguientes de concluido el hecho invocado, el contratista o su 
representante legal solicitará, cuantificará y sustentará su solicitud de ampliación de 
plazo ante el inspector o supervisor, según corresponda, siempre que la demora 
afecte la ruta crítica del programa de ejecución de obra vigente y el plazo adicional 
resulte necesario para la culminación de la obra. En caso que el hecho invocado 
pudiera superar el plazo vigente de ejecución contractual, la solicitud se efectuará 
antes del vencimiento del mismo. 

El Inspector o Supervisor emitirá un informe expresando opinión sobre la 
solicitud de ampliación de plazo y lo remitirá en un plazo no mayor de siete (7) días, 
contados desde el día siguiente de presentada la solicitud. La Entidad resolverá 
sobre dicha ampliación y notificará su decisión al contratista en un plazo máximo de 
catorce (14) días, contados desde el día siguiente de la recepción del indicado 
informe. (...)". 

Que, sobre la causal invocada por el Contratista por las intensas lluvias lo 
cual ha generado retraso en las actividades correspondientes, afectando la ruta 
crítica de la obra. Empero a fojas (70) del expediente administrativo obra la Carta 
N° 054-2016-CO-EDT, de fecha 22 de Marzo del 2016, de la Arq. Emperatriz De la 
Cruz Tapia Coordinadora de Obras, quien señala que: 

"(...) se habría incumplido en el procedimiento de solicitud de ampliación 
de plazo, precisamente en los plazos establecidos, por cuanto de acuerdo a 
la documentación presentada, el Residente de obra realiza la anotación en el 
cuaderno de obra con fecha 05/01/2016, mediante asiento N° 39, la causal 
que a su criterio ameritaría la solicitud de ampliación de plazo N° 01, y con 
fecha 11/03/2016, mediante Carta N° 04-2016-CONSORCIO TUPAC 
AMARU la representante Común del Consorcio Túpac Amaru, presenta el 
expediente de ampliación de plazo N° 01, habiendo transcurrido sesenta y 
siete (67) días, más del plazo establecido por la citada norma legal(...) donde 
se precisa que dentro de los quince días (15) siguientes de concluidos el 
hecho invocado, el contratista o su representante legal solicitará, cuantificara 
y sustentara su solicitud de ampliación de plazo. 

DENEGAR la solicitud de ampliación de plazo N° 01 del contratista 
Consorcio Túpac Amaru, por 33 días calendarios, por incumplimiento del 
procedimiento de solicitud de Ampliación de Plazo (...)". 

Que, respecto a lo señalado precedentemente, se aprecia que el criterio 
adoptado, ha sido ratificado por la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de 
Obras mediante Informe Técnico N° 50-2016-GRJ/GRI/SGSLO, y por la Gerencia 
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Regional de Infraestructura mediante Reporte N° 208-2016-GRJ/GRI; motivo por el 
cual debe denegarse la Ampliación de Plazo N° 01 de la Obra: "Mejoramiento del 
servicio Educativo en la I.E. Inicial N' 968 Túpac Amaru, distrito de LLaylla, 
Provincia de Satipo, Región Junín"; 

Que, sin perjuicio de lo antes señalado, es menester indicar que esta Oficina 
Regional de Asesoría Jurídica, no comparte el criterio antes señalado, dado que de 
acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
en el Artículo 201' señala que: "Para que proceda una ampliación de plazo de 
conformidad con lo establecido en el artículo precedente, desde el inicio y durante la 
ocurrencia de la causal, el contratista, por intermedio de su residente, deberá anotar en el 
Cuaderno de Obra las circunstancias que a su criterio ameriten ampliación de plazo .(...)"; 
por lo que a nuestro criterio, la cuantificación de los días para solicitar la ampliación 
es desde el inicio de la ocurrencia (lluvias intensas), que conforme se advierte a 
fojas (36) del expediente administrativo, es del día 05 de Enero del 2016, hasta el 
día 29 de Febrero del 2016, donde consta la última anotación del Residente de obra 
en el Asiento N° 107 (folios 04 del expediente), conforme lo dispuesto a la norma 
ntes acotada: 

Que, se advierte que la solicitud de Ampliación de Plazo, fue presentada por 
el Inspector de Obra, con fecha 15 de Marzo del 2016 y la Coordinadora de Obras, 
Arq. Emperatriz De la Cruz Tapia recién emite opinión técnica con fecha 22 de 
Marzo del 2016; por lo que cabe señalar que este actuar, respecto al procedimiento 

/13— 	administrativo es contrario a las normas que rigen la administración pública; 
/ 	luf' 	\ o 

funcionario y/o servidor encargado. por no cumplir con derivar en el plazo más breve 
y de manera oportuna el expediente, conforme lo prescribe el Artículo 131° numeral 
131.1) de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, establece 
que los plazos y términos son entendidos como máximos, se computan 
independientemente de cualquier formalidad, y obligan por igual a la administración 
y a los administrados, sin necesidad de apremio, en aquello que respectivamente 
les concierna 

Que, así mismo, en el numeral 131.2) del Artículo 131° se establece que "Que 
toda autoridad debe cumplir con los términos y plazos a su cargo. así como supervisar que 
los subalternos cumplan con los propios de su nivel'; ergo, son deberes de las 
autoridades en el procedimiento el de realizar las actuaciones a su cargo en tiempo 
hábil, para facilitar a los administrados el ejercicio oportuno de los actos 
procedimentales de su cargo, más aun como en el presente caso que se aplica el 

/Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y el computo es por días 
calendario; 

Que, en consecuencia, existe responsabilidad disciplinaria de parte del 

Que, a razón de los considerandos expuestos, contando con el Informe Legal 
N° 252-2016-GRJ/ORAJ de fecha 30 de Marzo del 2016 y estando a los 



tal& Y SUYA 
¡DESARROLLO SOSTENIBLE CON IDENTIDAD! 

- .. 	....... 
nturne92._1(iicifón Robles 

—SECKÉTAFGA GENERAL 

"AÑO DE LA CONSOLIDACION DEL MAR DE GRAU" 

fundamentos técnicos presentados por el Supervisor de Obra, Coordinador de Obra, 
Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras; debe denegarse la Ampliación 
de plazo parcial N° 01 de la Obra: "Mejoramiento del servicio Educativo en la I.E. 
Inicial N° 968 Túpac Amaru, distrito de LLaylla, Provincia de Satipo, Región Junín", 
a través de la emisión del acto resolutivo correspondiente; 

Estando a lo propuesto por la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de 
Obras, y contando con las visaciones del Sub Gerente de la Sub Gerencia citada, 
del Gerente Regional de Infraestructura y Director de la Oficina Regional de 
Asesoría Jurídica, y; 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales - Ley N° 27867 y sus modificatorias, Resolución Ejecutiva 
Regional N° 093-2016-GR-JUNIN/GR y Resolución Ejecutiva Regional N° 099- 
2016-GR-JUNIN/GR; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DENEGAR la solicitud de Ampliación de Plazo N° 
01, de la Obra: "Mejoramiento del servicio Educativo en la I.E. Inicial N° 968 
Túpac Amaru, distrito de LLaylla, Provincia de Satipo, Región Junín" 
presentado por Daicy Pérez Carbajal Representante Común del CONSORCIO 
TÚPAC AMARU; conforme a las consideraciones expuestas en la presente 

esolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- REMÍTASE copias de todos los actuados al 
ecretario Técnico de Procesos Administrativos Disciplinarios de la Sede, a fin que 

conforme a sus funciones y atribuciones, deslinde responsabilidades por el retraso 
en la emisión del Informe Técnico por parte de la Arq. Emperatriz De la Cruz Tapia, 
vulnerando los Artículos 131', 132° y 143°, de la Ley 27444. 

ARTICULO TERCERO.- TRANSCRIBIR la presente Resolución, al 
onsorcio Túpac Amaru, a la Gerencia Regional de Infraestructura, a la Sub 
erencia de Supervisión y Liquidación de Obras y a los demás Órganos 

Competentes del Gobierno Regional Junín. 

REGÍSTRESE. COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

C.P.C.C. JESÚS tvICHO 	.LACIOS 
GERENTE GENERAL R 	NAL 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

GOnIERNO REGIONAL JUNIN 
Lo que transcribo a Ud. para su 
conocimiento y fines pertinentes 
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